
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2021-00084 
Sustanciación. 122 

 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, promovido por FINANCIERA PROGRESSA en contra de MARIVEL 
ADRIANA ESCOBAR GALLEGO, para el fin que considere pertinente, las 
respuestas provenientes de las entidades bancarias: COLPATRIA Y BANCO 
CREDIFINANCIERA. Como también la constancia de recibido del oficio no fue 
leído del BANCO AV VILLAS y la constancia que no se pudo entregar el oficio al 
correo de BANCOOMEVA. 
 
Finalmente por secretaria, compártase al memorialista el link  para  acceder  al  
expediente,  de  tal  manera  que pueda  enterarse de las actuaciones aquí 
desplegadas y de las respuestas emitidas por las  entidades  bancarias  a  las  
cuales  se  les  comunicó  la  medida cautelar. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 42 

DEL 24 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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